ANEXO 9

[Entidades Locales

y Entidades  de derecho privado]


D.      , con la titulación de       y número de colegiado      ,  acredita que la actuación denominada “     ” cumple los requisitos establecidos en el artículo 74 de la Ley de Contratos del Sector Público, y 125 del Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y en el artículo 336 del reglamento de bienes, actividades, servicios y obras de las entidades locales de Aragón, constituyendo la misma una obra/fase completa sustancialmente definida y susceptible de ser entregada al uso público.



En       a       de       de  2010 



Firma:     
